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Responsable, el contratista deberá evidenciar la implementación de procedimientos de seguridad 
que garanticen la correcta gestión y cumplimiento de los siguientes aspectos sobre cada base de 
datos: Circulación, almacenamiento y supresión de datos personales, Control de acceso físico, 
tecnológico y remoto, Copias de respaldo, Validación de datos de entrada y salida, Gestión de 
incidentes de seguridad y de riesgos y Auditorías de seguridad. CLÁUSULA TRIGÉSIMA. 
NOTIFICACIONES. Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las Partes deban 
hacer en desarrollo del presente Contrato deben constar por escrito y se entenderán debidamente 
efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona y a las 
direcciones indicadas a continuación: notificaciones que las Partes deban hacer en desarrollo del 
presente Contrato deben constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son 
entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a 
continuación: FONDO MIXTO en calidad de Director Ejecutivo MICHAEL FERNANDO M/1:RTIN 
MOJICA y/o YEINER MARTINEZ CHONA, en calidad de Gerente Territorial Valledupar: Dirección: 
Calle 11 #8-79 Edificio SOA, 3er piso oficina 304, Barrio Novalito, Valledupar-Cesar Teléfono: (+57) 
3043313645 - Email: gerenciavalledupar@foncolombia.co juridicavalledupar@foncolombia.co, y el 
INTERVENTOR: EL VIAL & AGUAS S.A.S, en la Mz 170 casa 16 CD Don Alberto Valledupar Cesar, 
Correo electrónico: vialyaguas@hotmail.com celular: 3025486728, 
ingenieriayconstruccionesmapa@outlook.com CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA. 
PUBLICACIÓN. El contrato deberá publicarse en la página web de la entidad y SECOP en 
cumplimento de la ley de publicación. En constancia se firma en la ciudad de Valledupar, a los treinta 
(30) días del mes de enero del año 2026.
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JUAN DAVID GONZÁLEZ MAESTRE 
Interventor. 

CARGO FIRMA 

Proyecto Revisó ROSA MARIA MORALES HINCAPIE Jefe Oficina Jurídica y e� Contratación Foncololmbia 
Territorial Valledupar 

Revisó ANORES FELIPE LEMUS Jefe Oficina de Planeación 

c.dJ-BERMUDEZ Foncololmbia Territorial 
Valledupar. 

Aprobó YEINER MART!NEZ CHO NA Gerente Foncolombia Territorial 
0-,., {�»wf-'''.Valledupar. 
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